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Almería. Se valorarán colaboraciones y/o publicaciones rela-
cionadas con este tema.

Cuantía y duración de la beca: 110.000 ptas./mes, duran-
te un año.

Tutor/a del becario/a: Dr. don Juan Mota Poveda.

Un contrato de investigación financiado con los fondos del
proyecto 200127

Solicitantes: Licenciados en Ciencias Químicas o Inge-
niería Química. Nota mínima de expediente igual o superior
a 1,5. Deberán presentar una memoria sobre el trabajo «Pro-
ducción de microalgas con CO2 marcado con Carbono 13».

Cuantía y duración de la beca: 180.000 ptas. brutas/mes
(en esta cuantía está incluida la cotización a la Seguridad
Social y la prórroga de las pagas extraordinarias). Duración
6 meses.

Tutor/a del becario/a: Dr. don Francisco Gabriel Acién
Fernández.

ANEXO II

B A R E M O

1. Expediente académico: (1-4)×7.

2. Becas: (0-0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del

MEC, Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0-0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0-0,6).
4.1. En España: 0,2 × mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 × mes.

5. Actividad investigadora: (0-4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta

2 puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1

punto por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos

por cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos

por cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

punto por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta

0,04 puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0-6).

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación
académica superior.

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación
y también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores Martínez Aires Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de Conocimiento de Construcciones Arquitectónicas,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 25.10.2000 (Boletín Oficial del Estado 18.11.2000),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de

junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María Dolores Martínez
Aires Profesora Titular de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de Conocimiento de Construcciones
Arquitectónicas.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Construcciones Arquitectónicas.

Granada, 30 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesores
de Escuela Universitaria a don Alberto Fernández
Gutiérrez y a don Juan Antonio García Fortes.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 10 de noviembre de 2000
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(BOE de 29 de noviembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que les corresponde según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don Alberto Fernández Gutiérrez, en el Area de Cono-
cimiento de Máquinas y Motores Térmicos, adscrita al Depar-
tamento de Máquinas y Motores Térmicos.

Don Juan Antonio García Fortes, en el Area de Cono-
cimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática, adscrita al
Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática.

Málaga, 24 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Francisco López
Valverde.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponde según las disposiciones legales
vigentes, a:

Don Francisco López Valverde, en el Area de Conocimiento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al Departa-
mento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Málaga, 24 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Pedro Juan Carpena
Sánchez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Pedro Juan Carpena Sánchez, en el Area de Cono-
cimiento de Física Aplicada, adscrita al Departamento de Física
Aplicada II.

Málaga, 24 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesores
Titulares de Universidad a don Cristóbal González Enrí-
quez y a don Pedro Angel Bernaola Galván.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Cristóbal González Enríquez, en el Area de Cono-
cimiento de Análisis Matemático, adscrita al Departamento
de Análisis Matemático.

Don Pedro Angel Bernaola Galván, en el Area de Cono-
cimiento de Física Aplicada, adscrita al Departamento de Física
Aplicada II.

Málaga, 24 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Antonio Castillo Esparcia.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 30 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Antonio Castillo Esparcia, en el Area de Conocimiento
de Comunicación Audiovisual y Publicidad, adscrita al Depar-
tamento de Comunicación, Métodos de Investigación e Inno-
vación Educativa.

Málaga, 26 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Antonio Ortiz
Fernández.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponde según las disposiciones legales
vigentes, a:


